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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes . ordeños; anuncios qne iiayin da inser

tarse eu lo» BOLITIX»» orreut«%$e han de miniar 
al Jefe l'oliliro rejpoctivo, por cuyo conducto se pa
saran 1 tos Editores de los laennonidos perio Uros. 

fñfal orden Af6dt Abril de JSHOJ 

P R E C I O S D S S Ü S C B t C X Ó S 

Bn esta capital, llevado a domicilio, 2'.V) pénelas mensuales anticipa, 
da»: fuera de ella. 3*50 al mes; 0 al trimestre; 18 al semestre, r i-VW 
por un afto. 

S? admiten suscricloneseD Malrid, en la Administración del B o u 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
1.a* disposiciones de las Autoridades, excepto las 

qje sean a instancia dsp.irte nnpobre .se insertarao 
oikialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio opcional q ie dimane de las mismas; pero 

Sepublics, todo* los días excepto los domingos. | de at 

.v-jrf mten suscricioneseo Malrid, en la Administración del H o t í i , HJ^aptaaOMi qiedtmai 
TT», plata de Santiago, i.—Fuera de esta c ip iu i . directamente por í , a * rte ' 8 U > r«'s particular pagarán 50 céntimos de peseta 
medio de carta i la Administración, cjninrluiiun del Impart; d'l tiempo / porcada Unja de ioserclon. 
de abono *<j sellos. ( —-"Sfr—j "f^^í"»—t 

' Numero suelto 5 0 céntimos ds peseta. 

P A R T E O F I C I A L 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S . M . la REINA. (Q. D. G . ) , Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corta sin novedad eu su 
importante salud. 

m\im C I V I L 
Secretaría.—X<i/ocia<lo l*—Circular. 

El l imo. Sr. Director general de E s 
tablecimientos penales, con fecha 1.° del 
actual, me dice lo que sigue: 

«Excino Sr.: Siendo urgente acordar 
la separación de los .condenados á penas 
correccicuales del resto de los confina
dos, y deseando utilizar para aquéllos las 
cárceles que existen eu los puntos de 
residencia de las Audiencias de lo Cri
minal, con independencia completa de los 
sencillamente detenidos, así como mejo
rar las prisiones quo se hallan en mal es
tado, debo recordar á V. E . el cumpli
miento inmediato del Real decreto de 4 de 
Octubre de 1877, referentes á las refor
mas y nuevas construcciones do cárce
les de partido. So servirá, pues, V. E . ex
citar el celo de las Juntas de Cárceles de 
esa provincia, para que sin dilación al
guna , y en vista de los modelos ó* tipos y 
programas de prisiones arregladas al sis
tema de separación individua!, que el 
Miuisterio de la Gobernación remitió en 
Octubre y Noviembre de 1872, procedan 
desdo luego á examinar los edificios 
destinados actualmente á prisión de 
procesados y á estudiar su transforma
ción con arreglo á aquellos modelos; 
haciendo ai mismo tiempo exteusivo el 
informe á las condiciones de capacidad 
6 higiene que reúnan, para que puedan 

servir, como se deja indicado, do pri
sión correccional, asesorándose del Ar
quitecto de la provincia ó de otro, si lo 
hubiese, remitiéndomelos planos,proyec
tos, Memorias y presupuestos relativos á 
la obra de reforma, que deberán formar 
las Juntas , con el parecer y observado, 
nes que respecto de dichos documentos 
hubiesen hecho todos ó algunos de los 
individuos de ellas, asi como un cálculo 
del uúracro de penados que en el edificio 
puedan caber, terminadas que sean las 
obras proyectadas .=En el caso de que la 
reforma sea imposible é inaplicables los 
programas del Ministerio de la Goberi a-
cióu al edificio existente, ordene V. E. á 
las Juntas que dispongan á la mayor 
brevedad la formación de plauos y pro
yectos para construir nuevas cárceles, 
conforme á los modelos tambidn remiti
dos é indicaciones que quedan hechas 
respecto á prisión correccional, infor
mando al mismo tiempo sobre si hay en 
la localidad respectiva algún terreno per
teneciente al Estado ó al Municipio, eu el 
cual pueda ser construida la cárcel de 
nueva planta, el valor aproximado del 
edificio un que so halle actualmente la 
Corcel de partido y las probabilidades de 
su enajenación; el número y precio de 
los jornales, ó su equivalencia eu dinero, 
que se podría exigir por prestación veci-
nal; los recursos extraordinarios que pue
dan aplicarse á la construcción del edi
ficio, y los medios ordinarios que por re
parto cutre los pueblos del distrito judi
cial podríao ser cousi^nados anualmen
te eu los presupuestos municipales.— Ks-
pero la cooperación activa de V. E. , tan
to para que las Juntas cumplan con lo 
que dejo prevenido, como para que me 
remitau autes del 15 del corriente Febre
ro los proyectos de transformación de las 
actuales cárceles, y durante todo el mes 
las de cárceles de nueva planta; debiendo 
tener presente para el cumplimiento de 
esta circular cuanto previene el Real de
creto citado de 4 de Octubre de 1877.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, á fin de que llegan
do á conocimiento de las Juntas de re
forma ó construcción, en su caso, de las 
cárceles de los partidos judiciales de esta 
provincia, procedan sin levantar mano á 
cumplir cuanto exige y preceptúa la cir
cular preinserta. 

Las indicadas Juntas de Cárceles tie
nen eu su poder cuantos elementos nece
sitan para llenar cumplidamente este co
metido, contaudo, como cueuta, con el 
Real decreto repetido de 4 de Octubre 
de 1877, base de la reforma proyectada, 
y cuanta*- aclaraciones se han pedido y 
creído necesarias sobre asunto de tanto 
interés bajo todos aspectos. 

Creo, por tanto, excusado excitar el 
celo y eficacia de las Jun tas de partido, 
esperando que sin pérdida de tiempo me 
remitirán concluidos los trabajos que se 
les encomiendan. 

Madrid 19 de Febrero de 1886.=E1 
Gobernador, J . X¡quena. 

Secretaria.—.VcyvctV/o 2.° 

Debiendo procederse al arrendamieu-
to de iiii local con destino á la Delegación 
y prevención en el distrito del Centro, se 
auuucia cu este periódico oficial, á fin do 
que los dueños de casas comprendidas eu 
dicho distrito puedan preseutar dentro 
del plazo de 30 días, contados desde la 
iusercióu del presente auuucio, las propo
siciones que gust -n, siempre que el pre
cio de inquilinato auual no exceda de la 
cantidad de 3 600 pesetas, y cuyo con
trato de adeudamiento habrá de celebrar
se por uu tiempo mínimo de dos años. 

Madrid 18 de Febrero de 1886.= El 
Gobernador, J . el Conde de Xiquena. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 18 de Enero de 1886. 

P R E S I D E N C I A D E L EXCMO. Sft . MARQUES DE 

S A R D O A L 

Señores que asistieron: 
Aguado.— Arce.— Casuso.—Cembo-

T a i n . —Chávarr i .—Escobar .— Fernández 
Gómez.—F. Pérez de Soto.—García Lo
m a s . — G ó m e z Ponibo.—González Fer
nandez.—Hernández-Prieta.— Lengo.— 
Jdassa.—Negro.—Peláez.—Peña Villa re-
jo.—Presilla.—Ranees.—Revuelta.—Ro
mera (Conde de la).—Romero Gilsanz.— 
Sanz Parra.—Seijo.—Goillón (Secreta
rio).—Sevillano (Secretario). 

Abierta la sesión a las tres de la tarde, 
fueron leídas y a¡ robadas las actas de los 
días 15 y 16 del actual. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Disponer que una Comisión de seño
res Diputados asista á las funciones reli
giosas que han de celebrarse en los días 
19 y 20 del actual en la iglesia catedral 
de Madrid, en acción de gracias por ha
ber entrado 8 . M. la Reiua Regente en el 
quinto mes de su embarazo. 

Librar á la Jun ta de extinción de la 
langosta la cantidad de 2.660 pesetas, 
con cargo al cap. 2.°, * r t . 5.°, sección 
primera del presupuesto vigente. 

Admitir la dimisión á los peones ca
mineros Antonio Alvarez Pedecostes y 
Laureano Keiz. 

Desiguar al Sr. Diputado D. Patricio 
del Seijo, para que sustituya al Sr. Mur
cia en las subastas que celebre la Corpo 

ración. 
Seguidamente el Sr. Hernández Prie

ta preguntó á la Ordenación de pagos si 
t e L Í a noticia de que las empresas de 
ferrocarriles cumplan la disposición, se-
g ú n la cual deben dedicar á la Diputa 
ción una parte de las cantidades que re
caudan por billetes de andén. 

El Sr. Presidente contestó que las em 
presas del Nurte y Mediodía habían in 
gresado cantidades por dicho concepto y 
que se harían activas gestiones para que 
otras empresas más reacias cumplau esta 
obligación. 

Ei Sr. Gómez Pombo preguntó en qué 
estado se eucontraba el estudio de las 
ocho primeras carreteras del plan apro
bado. 

El Sr. Massa contestó que si bien la 
Comisión de Fomento había hecho todo 
lo posible por activar esto asunto, la di-

T e r s i d a d de trámites que ha llevado ha 
biau impedido su tenniuacióu, y que en 
cuanto fuese nombrado el personal tem 
forero necesario, se realizarían los tra
bajos. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Personal, acerca de uua solicitud del Le-
irado D. Santiago López Moreno, pidien 
4 o se le reconozcan la antigüedad y los 
derechos que Je concedía el reglamento 
del Cuerpo de Letrados de 1873. En di
cho dictamen se proponía á la Diputa 
ción se sirviese declarar que no había lu 
g a r ¿ acceder á la petición del Sr. López 
Moreno. 

Acto continuo se dio cuenta de nua 
enmienda suscrita por el Sr. García Lo-' 
mas , propouieudo la creación del Cuerpo 
de Abogados cousultores de la Dipota 
ción, bajo la Lase de que las cinco plazas 
de numerarios y cinco supernumerarios 

de que se componga dicho Cuerpo sean 
provistas por oposición. 

El Sr. García Lomas apoyó su en
mienda diciendo que los Abogados no de
bían ser llamados de la Beneficencia sino 
consultores de la Diputación; que su 
idea había sido aceptada por unanimidad 
en una Comisión de la que formó parte 
con los Sres. Escobar, Pérez de Soto y 
otros, y que reproduciría su moción, en
tonces aceptada y hoy combatida, cuan
tas veces lo creyese oportuno; que el re- | 
glameuto de 1873 declaró inamovibles á 
los Abogados da la Beneficencia, sin de
recho para hacerlo, pues no solamente la 
Diputación tenía y tiene la facultad irre-
nunciable de separar á los funcionarios \ 
profesionales ó simplemente administra
tivos que no hubieran obtenido sus des
tinos por oposición, sino que puede dejar 
cesantes á los que hubieran ingresado 
con ese requisito, siempre que se trate de 
retormar la organización de los servicios, 
como asi lo declara el decreto-sentencia 
del Consejo do Estado, fecha 29 de Di
ciembre de 1881; que la oposición era el 
mejor medio para ingresar en los Cuerpos 
admiuistrativos; y que en la Bmeficencia 
general , mucho más importante que la 
provincial, los Abogados no cobran y ni 
siquiera pudieron conseguir de las Cortes 
que se les abonase los años de servicio 
para derechos pasivos. 

El Sr. Fernández Gómez declaró que 
la Comisión de Personal no podia admi
tir la enmienda. 

El Sr. Peláez manifestó que él, como 
individuo de la Comisión de Personal, 
aceptaba la enmienda, pues no asistió á 
la reunión en que quedó acordado el dic
tamen. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
buena doctrina en este punto, era supo
ner la conformidad de los Vocales de una 
Comisión, asistan ó uó á sus deliberacio
nes, siempre que no consignen voto par
ticular, derecho del cual no había usado 
el Sr. Peláez; y que á mayor abunda
miento, este señor había estampado su 
íirma en el dictamen, á cuya adopción 
decía no haber concurrido. 

El Sr. Peláez manifestó que había 
(limado por haberle manifestado el señor 
Fernández Gómez que se trataba de un 
voto particular. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
la Diputación acordó no tomar en consi
deración la eumieuda del Sr. García Lo
mas, por 14 votos contra siete, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 
Casuso. — Cemboraíu. — Escobar.— 

Fernández Gómez.—J. Pérez de Soto.— 
Gómez Pombo.—Hernández Prieta.—Pe
ña Villarejo.— Revuelta.—Romero Gil-
sauz.—Seijo.—Guillen (S*;creturio).—Se
villano (Secretario).—Sr. Presideute. 

Señores que dijeron sí: 

Arce .— García Lomas. — González 
Fe rnández . — Negio. — Chávarri.—Pe
láez.—Sauz Parra. 

Seguidamente se dio cuenta de otra 
enmienda suscrita por los Sres. García 
Lomas, Peláez Vera, Negro y Rojo, 
proponiendo la supresión del Cuerpo de 
Letrados y ofreciéndose, durante el tiem
po que sean Diputados y con ios demás 
compañeros Abogados que á ello se 
ofrezcan, á despachar gratuitamente to
dos los negocios jurídicos de la Corpo
ración. 

El Sr. Fernández Gómez manifestó 

que la Comisión no podia admitir la en
mienda. 

El Sr. García Lomas la apoyó mani
festando que sn propósito era solamente 
hacer constar que había Diputados que 
deseaban aliviar el presupuesto de la 
provincia. 

El Sr. Fernández Gómez manifestó 
que para contestar al Sr. García Lomas 
cedía con gusto la palabra al Sr. Ranees. 

El Sr. Ranees dio las gracias al señor 
Fernández Gómez, y dijo que la enmien
da envolvía una grave perturbación del 
servicio, pues indudablemente los inte
reses de la Beneficencia estarían peor 
atendidos por Diputados provinciales que 
por Abogados que no tuvieseu esta con
dición; que tcuia cierta autoridad para 
hacer e 9 t a afirmación por ser también 
Abogado, aun cuando no ejerciese tan 
honrosa profesión; quo el cargo de Di 
putado provincial no suponía actitud 
como Letrado, y que nunca aceptaría la 
responsabilidad de perder como Abogado 
un asunto de la Diputación por haberse 
atribuido funciones quo no son las del 
cargo q'ie debe á sus electores; y que si 
bien la ennmnda demostraba la buoua 
voluntad de los firmantes, no creía pru-
deute su aprobación. 

151 Sr. Peláez explicó su voto dicien
do quo no había asistido á las últimas re
uniones de la Comisión de Personal, y 
que leídos por él los dictámenes de los 
Sres. Pérez de Soto y Fernández Gómez, 
y estando más conforme con el segando, 
lo suscribió sin sospechar que aquél do
cumento hubiera de ser dictamen de la 
Comisión. 

El Sr. Fernández Gómez manifestó 
que, en efecto, él había dicho al Sr. Pe
láez, que según el número de firmas, uno 
ú otro dictamen lo seria de lu Comisión. 
Ya cu el uso de la palabra, el Sr. Fer
nandez explicó su voto diciendo que si 
votase en contra, sin explicaciones, de 
una propuesta que trata de evitar gastoH, 
lo extrañarían los que conocen su crite
rio ou este punto, pero que no podía vo
tar con la enmienda, porque no se trata
ba de arreglar el Cuerpo de Letrados 
sino de proveer á un escrito de un inte
resado. 

Verificada la votación nomiual, resul
tó desechada la enmienda por 16 votos 
contra 4, en la forma siguiente: 

Señorea que dijeron NÓ: 

Casuso.— Cemboraíu. — Chávarri.— 
Escobar.—Gómez Pombo. — Hernández 
Prieta.—Longo.—Peña Villarejo. —Pre
silla.—Ranees.—Revuelta.—Romero Gil-
sauz.—Seijo. —Guil léu (Secretario), — 
Sevillano (Secretario).—Sr. Presideute. 

Señores que dijeron si: 

García Lomas. — González Fernán
dez.—Peláez.—Negro. 

Seguidamente se dio cuenta de otra 
enmienda suscrita por los Sres. Pérez de 
Soto, Guilléu y Presilla,proponieudoquo 
el Cuerpo do Letrados quede coustituido 
en definitiva, bajo las siguientes bases: 

1.* Constará exclusivamente do los 
siete Letrado* numerarios y los nueve 
supernumerarios, que se meneionarán de 
los primeros uno el Sr. Decano; tendrá 
de sueldo 3.000 pesetas anuales, y los 
otros seis 2.000 pesetas cada uno. 

2.* Todos estos 16 Sres. Letrados se 
declaran inamovibles y los supernumera
rios tienen derecho a ocupar, por riguro
so orden de número, las vacantes que ocu

rran entre los numerarios por jubilación 
excedencia ó separación. 

3 . a Desde el momento en que los L 
trados supernumerarios ocupen las sieu 
plazas retribuidas, se amortizarán dos d» 
ellas, quedando tan sólo cinco d e s q u ^ 
clase. 

4 . a Las plazas qoo después vacaren 
proveerán por oposición; siendo en igo aj 
dad de circunstancias preferible | a ^ 
pertenecer en la actualidad al numeroso 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provincial, en el que desde esta fecha n o 

se haráu más nombramientos. 
5." El referido Cuerpo de Letrados se 

regirá por el reglamento de 26 do Jou^ 
do 1873 (que desde luego sanciona la Di. 
putación en este día) para todo aqoeho 
que no esté resuelto en estas bases. 

6." Y última. 
Son Letrados numerarios: 

1.° Decano.—Excino. Sr. D. Jof i^ 
de Mendieta. 

2.° D. Cipriano Rivas. 
3.° D. Ricardo Guillerna. 
4." D. Francisco Cóndor Moratilla. 
5.° D. .losé María de Olózaga. 
6.° D. Santiago López Moreno. 
Y 7.° D. Julián de Mendieta y Solíi. 

Son Letrados supernumerarios y por 
orden rigoroso considerados como tales 

1.° D. Javier Gil B -cerril. 
2.° I). Jul io del Villar. 
3.° D. José Antonio Serrano Alcázar. 
4,° D . Ricardo Morenos de Tejada. 
5 . g D . Manuel Sáez de Quejana. 
6 ° D. Miguel Miranda. 
7.° D. Manuel Osuna Boticario. 
8.° D. J u a n José López y Rodríguez. 
Y 9.° D. Fernando Morcillo. 

VA Sr. Fernández Gómez manifestó 
que la mayoría de la Comisión de Perso
nal admitía esta enmienda. 

En su virtud, y con arreglo á lo qoe 
dispone el reglamento, la enmienda que
dó convertida cu dictamen delaCotnuión. 

Abierta discusión, el Sr. García Lo
mas habló en contra diciendo que no 
comprendía la insistencia en llamar 
Cuerpo de Letrados de la Beneficeuci* 
á los que son realmente consultores del» 
Diputación: que combatía el dictamen 
por que con él resultaba gravado el pre» 
supuesto; y que cuaudo se discutiora «1 
próximo, peusaba pedir la supresión del 
crédito cousignado para el Cuerpo de 
A bogados. 

El Sr. Pérez de Soto defendió el dic
tamen diciendo que en él resultaba fe
lizmente armonizados el derecho antiguo 
y el moderno, en cuauto al Cuerpo de 
Letrados; y que resueltas todas las difi
cultades, las razones aducidas por el *•* 
ñor García Lomas carecían do impor* 
tancia. 

Verificada votación nominal, resul
tó aprobada la eumieuda convertida en 
dictamen, por 17 votos contra cuatro, e f l 

la forma siguiente: 

Señores que dijeron SÍ : 
Casuso.— Cemborain. — Chávarri.-' 

Escobar .—J . Pérez de Soto.—Gdm«* 
Pombo.—Hernández Prieta.—Lengo.-* 
Peña Villarejo. — Presilla.— Ranees-^ 
Revuelta.— Romero Gilsanz.— Seijo."-
Guillen (Secretario).-Sevillano (Sccret • 
rio}.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron só: 
García Lomas.— Gonzáleí F e r D 

dez.—Negro.—Peláez. 
-*a ae v 

iceeión * 
Acto coutinuo se dio cuenta d 

dictamen, proponiendo la cont 
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g r Areuillas, de la excedencia 
U.*ú'o$, con opción á ocupar la pla-
!*Ta ibogado numerario, que en lo suce-
* dentro de ese período pueda que-
* * ° ' 1 C f a tendiéndose que si en di-
d»r ? C ¡ 1 0 hubiera vuelto á servir en 
?Cucrpo de Letrado,, pierde todo dere-
i.* i volver á él. 

^ ^ i d a m e n t e se dio cuenta de una 
^ d a suscrita por los Sres. Escobar 

^ « b o r a t o España, proponiendo se des-
7 o la petición del Sr. Arenillas y se 
e i Ü D > ca por baja definitiva on el Cuerpo 
d Tetrados, < l u c abandonó •oluntaria-
«cnte para ocupar otro destino. 

El S r - F e r n á u d e z Gómez manifestó 
¡a Comisión de Personal no podía ad-

«Tirla enmienda; y apoyada brevemente 
e lSr . Escobar, fué tomada en consi-

^rarióo en votación nominal, por 13 vo
tes contra 9, en la forma siguiente: 

Señores «Z"c dieren si: 
Agnado. — Casuso. — Cemboraín. — 

Chávarri.—Escobar.—F. Pérczde Soto.— 
Gómez Pombo.— Gouzálcz Fernández.— 
Hernández Prieta. — Peña Villarejo. — 
pw íiila.—Sevillano (Secretario).—Señor 
Presidente. 

Señores que dijeron xó: 

García Loma?.— Lengo.— Massa.— 
Negro.—Pelácz.—Bancos.— Revuelta.— 
geijo.—Guillen (Secretario). 

En su vista se puso á discusión la en
mienda convertida en dictamen. 

El Sr. Ranees habló en contra, mani
festando la opinión de que se debía acce
der á lo folicitado por el Sr. Arenillas, 
concediéndole la excedencia á semejanza 
de lo que sucede en el Estado con Cuer
pos como los de Telégrafos, lugenieros 
civiles y militares, y otros. 

El Sr. E9naüa contestó que no le pa
recía ferio perturbar desde el primer 
momento la organización que se acababa 
de dar al Cuerpo de Letrados; y que por 
muy sensible que fuese, el Sr. Arenillas 
no debía volver á un Cuerpo que ha 
abandonado espontáneamente para co
brar otro sueldo más pingüe. 

Los Srcs. Ranees y España rectifi
caron. 

Eu este momento ocupó la presiden
t a el S r . Presilla. 

Seguidamente fué aprobada la en
mienda convertida en dictamen, por 12 
*«w contra 10, en la furma siguiente: 

Se noria que dijeron 8. 

aguado. - Casuso. - Cemboraín. -
^ a r r i . - E s c o b a r - F . Pérez de Soto.— 
onzález Fernández—Hernández Prie-

r"!j) e ñ a Villarejo.—Romero Gilsauz.— 
4eiiteJ ( S e c r e t a r i o ) — P r e 8 i l , a (Presi-

Señores que dijeron N o . 

H a » ' 0 * " G a r d a L o m á » - — Longo.— 
T ' a , ~ ~ N e g r o . . . P e l á e z . — R a n e e s . — R e -

A

a —Seijo.—Guillen (Secretario). 
d i c u ^ ° ü t Í D u a c í ó n se dio cuenta de un 
8*oct C Ü d e l u C o m í s i o n de Personal y 
^ t o í í i ó i i de la de Beneficencia encar
t a a i u*talación del Asilo de Núce
la t d o

n ° r a d e l a s M e r c e d e s , proponiendo 
_ Peída de ¡os siguientes acuerdos: 

I M u L a p l a u l i n a del expresado Asilo 
8 , guieute: 

, r e « o r con, 4.750 
2.500 

&oI„f U ü ° . . . . losetas. 
r > ° t o r c o a . _ . , 

Prof r l a I u t e r v e n c i ó n . 2.000 
de párvulos y Profesoras en 

el número que sea necesario con arreglo 
á las leyes. 
Dos Porteros á 750 pesetas y 

casa 1.500 
Médico (del Cnerpo). 
Dos Practicantes, uno de se

gunda clase de Medicina y 
otro de tercera (el primero 
del Hcspicio) 996 25 

Dos Practicantes supernume
rarios. 

Un Capellán (del Cuerpo). 
Ocho criadas (lasdel Hospicio). 1.440 
Un Sacristán 500 
Un acólito acogido 60 

2.° Las plazas que por consecuencia 
de la traslación queden vacantes en el 
Hospicio serán cubiertas en la forma que 
proceda. 

3.° Como quiera que el pie de familia 
de que ha do constar el Asüo de Nuestra 
Señora de las Mercedes es procedente del 
Hospicio, en cuyo presupuesto está com
prendido su sostenimiento, disponer que 
los gastos que se originen hasta la for
mación de presupuestos especiales sepa
rados, se abonen con cargo á los respec
tivos créditos autorizados en aquél, sin 
perjuicio de llevar por separado !a conta
bilidad de ambos establecimientos. 

La parte de personal se abonará con 
cargo al crédito alzado que para dicho 
Asilo de las Mercedes figura eu el presu
puesto. 

Acto continuo se dio cuenta de una 
enmienda suscrita por el Sr. Aguado, 
proponiendo que en vez de dos plazas de 
Porteros quedu una sola, dotada con 750 
pesetas y casa, y se suprima la otra pla
za, creándose en su lugar una de Con
serje ó Portero primero, con 950 pesetas, 
racióu y casa. 

El Sr. Guillen manifestó que la Co
misión aceptaba por mayoría la euraien-
da del Sr. Aguado, la cual por conse
cuencia, pasó á formar parte del dic
tamen. 

Seguidamente se d i o cuenta de otra 
enmieuda suscrita por Sr. García Lomas, 
proponiendo la supresión del cargo de 
Direct r del Asilo de las Mercedes. 

En este momento ocupó la presiden
cia el Sr. Marqués de Sardoal.. 

El Sr. Presidente manifestó que es
tando presente la Comisión para decla
rar si admitía ó uó la eumieuda, se iba 
á preguntar á la Diputación ai la tomaba 
en consideración. 

El Sr. García Lomas apoyó su en
mienda, contestándole el Sr. Aguado; y 
hecha la pregunta correspondiente, fué 
desechada en votación nominal, por 17 
votos contra cinco eu la forma siguiente: 

Señores que dijeron NÓ: 

Aguado. — Casuso. — Cemboraín. — 
Escobar.—J. Pérez de Soto.—González 
Fernández.— Hernández Prieta.— Leu-
go.— Peláez.— Peña Villarejo.— Presi
lla. — Ranees. — Revuelta. — Sanz Pa
rra.— Guillen (Secretario». — Sevillano 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí: 

Chávarri.— García Lomas.— Gómez 
Pombo.—Romero Gilsauz.—Seijo. 

Acto continuo se dio cuenta de otra 
enmienda suscrita por el Sr. Sanz Parra, 
proponiendo que la plaza de luterveutor 
del Asilo de las Mercedes sea provista 
por concurso. 

El Sr. Sanz Parra declaró que retira
ba su eumieuda; y habiendo declarado 
el ¿r. Massa que la hacia suya, fué apo

yada por éste y desechada por la Dipu
tación en votación ordinaria, después de 
un incidente surgido acerca de si el dic
tamen de la Comisión había sufrido algu
na variación desde la sesión última, en 
cuya orden del día figuraba. 

Seguidamente se acordó prorrogar la 
sesión por haber transcurrido las horas 
de reglamento. 

Acto continuo el Sr. García Lomas 
dijo q>ie con arreglo á varias disposicio
nes legales, entre otras, los artículos 66 , 
67, 68 y 69 do la ley Provincial y la Real 
orden de 4 de Enero de 1881, pedía per
miso al Sr. Presidente para no asistir al 
resto de esta sesión por encontrarse algo 
indispuesto. 

El Sr. Presideute contestó que sin
tiendo, como creía, sentiría la Diputación 
la causa que obligaba á ausentarse al 
Sr. García Lomas, le concedía el permiso 
que solicitaba. 

Acto continuo se puso á discusión el 
dictameu de la Comisión sobre el Asilo 
d e . ias Mercedes, cou la enmieuda ad
mitida. 

El Sr. Chávarri habló en contra di
ciendo que la Diputación debía rebajar 
el sueldo del Director del Asilo, toda vez 
que había variado el destino que primiti
vamente se acordó para aquel edificio; 
que otros establecimientos de más impor
tancia tenían al Director dotado con 3.500 
pesetas; y que fijando este sueldo, tenía 
la seguridad de que le aceptarían to
dos los que se habían preseutado al con
curso. 

El Sr. Fernández Gómez contestó 
que se trataba de un establecimiento de 
nueva planta y difícil instalación, y que 
en todo caso no era serio rebajar el sueldo 
después de anunciado el concurso y ter
minado el plazo para la presentación de 
solicitudes. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen con la enmienda del Sr. Agua
do, en votación nominal, por 15 votos 
contra 2, eu la forma siguieute: 

Señores que dijeron si: 

Aguado. — Casuso. — Cemboraín. — 
Fernández Gómez.—F. Pérez de Soto.— 
González Fernández.— Hernández Prie
ta.— Lengo.— Peña Villarejo. — Presi
lla.—Ranees.—Revuelta.—Guillen (Se
cretario).—Sevillano (Secretario).—Señor 
Presidente. 

Señores que dijeron NÓ: 

Chávarri.—Seijo. 
Se^uidameute se presentó una pro

posición iucidental suscrita por los seño
res Peláez, Ranees y Casuso, pidiendo 
que la plaza de Interventor del Asilo de 
las Mercedes se confiera desde luego al 
empleado D. Enrique Seseña, para cum
plir lo acordado por la Diputación eu se
sión de 10 de Febrero último. 

Eu este momentoocupó la presidencia 
el Sr. Presilla. 

El Sr. Pérez de Soto apoyó la propo
sición incidental, que en votaciones .or
dinarias fué tomada cu consideracióu y 
declarada urgente. 

El Sr. Presidente- manifestó que aun 
cuando lo reglamentario sería que esta 
proposición quedase sobre la mesa du
rante 24 horas, siendo esta la última se 
sión del período, era preciso discutirla 
inmediatamente. 

Abierta discusión, el Sr. Massa habló 
en contra manifestando que la proposi
ción perjudicaba á otros empleados dig
nos y celosos, contestando'e él Sr. Pé

rez de Soto que se trataba solamente de 
cumplir un acuerdo do la Diputación. 

Sin más discusión fué aprobada la 
proposición en votación nominal, por 16 
votos contra 2. en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Aguado. — Casuso. — Cemboraín. — 
Chávarri.—Escobar.— F . Pérez de So
to.—Gómez Pombo.—González Fernán
dez.—Hernández Prieta.—Peña Villare
jo.—Revuelta.— Romero Gilsanz.—Sei
jo . — Guillen (Secretario). —Sevil lano 
(Secretario).—Presilla (Presidente). 

Señores que dijeron xó: 

Lengo.—Massa. 
A continuación se dio cuenta de otra 

proposición incidental suscrita por los 
Sres. Lengo, Sevillano y Briones, pidien
do se confiriese desde luego la plaza de 
Comisario del Asilo de las Mercedes á 
D. Gonzalo Hernández. 

Apoyada por el Sr. Lengo, fué toma
da en consideración, declarada urgente 
y aprobada en votaciones ordinarias. 

Seguidamente se dio cuenta de otra 
proposición incidental suscrita por los 
Sres. Presilla, Agua lo y España, pidien
do que para el carg > de Conserge ó Por
tero primero dnl Asilo de las Mercedes 
sea nombrado D. Miguel Moreno Escuza. 

Apoyada brevemente por el Sr. Agna
do, fué tomada en consideración, decla
rada urgente y aprobada eu votaciones 
ordinarias. 

Seguidamente se dio cuenta de un 
dictamen do la Comisión de Personal, 
proponiendo que las plazas vacantes en 
el Cuerpo eclesiástico de la Beneficencia 
se provean por oposición ante un Tribu
nal cuya composición se fija en el dic
tamen. 

En este momento ocupó la presiden
cia el Sr. Marqués de Sardoal. 

Acto continuo se leyó una enmienda 
suscrita por el Sr. Peña Villarejo, propo
niendo que la plaza de Capellán mayor 
se provea por ascenso y las resultas por 
concurso. 

El Sr. Peña Villarejo apoyó su en
mienda, contestándole el Sr. Guillen. 

El Sr. Presidente enuució una en
mienda verbal al dictamen, según la cual 
las ¡ilazaa vacantes en el Cuerpo ecle
siástico deberán ser provistas por con
curso ante el mismo Tribunal que dicho 
dictamen propone, el cual elegirá entre 
los concurrentes al concurso uu grupo 
de tres para cada plaza vacante, y lo ele
vará á la Diputación para que se sirva 
nombrar al que tenga por conveniente. 

El Sr. Guillen declaró que la Comi
sión de Personal aceptaba desde luego la 
eumienda propuesta por el Sr. Presiden
te; y después de algunas aclaraciones he
chas por los Sres. Guillen, España y Cli í-
varri, fué aprobada la enmienda verbal 
del Sr. Presidente y el dictameu eu cuan
to no se opoue á dicha enmienda. 

Terminada la ordeu del d ía , el señor 
Pr.sideute manifestó que la Diputación 
había cumplido diguameute su mandato 
en este período, gracias al patriotismo de 
todos, y que vería con gusto que los se
ñores Diputados, s o B compañeros, cre
yesen que él había también cumplido con 
su deber. 

Añadió que durante el interregno 
procuraría inspirarse para el ejercicio de 

I sus funciones en el criterio de la Dir>uta-
í ción; y terminó dando las gracias H todos 

por so iniciativa, y prometiéndose que el 
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futuro período sería tan fecuudo como el 
que terminaba. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó al se
ñor Presidente, eu nombro de sus com
pañeros, qne n d o s estaban agradecidos 
por la manera digna y cariñosa con que 
había desempeñado la Presidencia, y que 
podría siempre contar con la cooperación 
de todos. 

El Sr. Presidente propuso, y la Dipu
tación acordó, que la Comisión provincial, 
asociada con los Sres. Diputados que así 
lo deseen, sea la encardada de dar el pó
same á S. M. la Reina Regente, eu nom
bre de la Diputación. 

Acto coatiuuo el Sr. Presidente decla
ró terminado el primer periodo semestral 
del año económico corriente y levantó la 
sesión.=E1 Presidente, el Marqués de 
Sardoal .=Los Diputados Secretarios, Ma
riano Guillen, Juan Sevillano. 

D E L I G A C H Í * D E H A C I E N D A 
DK L \ IMIOVINCIA DE M.VDKlít 

*4.° El del Jefe del Jíegociado. 
»5 . c El del Abogado del Estado. 
»La Administración en vista de todo 

»iuformará sobre la cuota definitiva y 
»pasará el expediente al Delegado de la 
«provincia, ol cnal propondrá al Ministe
r i o de Hacienda la resolución qne co
r r e sponda , sobre la cual se oirá oportu
n a m e n t e al Consejo de Estado. 

«Contra la resolución dictada en esa 
i/forma, no procederá ningún recurso.» 

Los contribuyentes al darse de al ta en 
el ejercicio de sus respectivas industrius, 
artes ó profesiones, deberán exhibir la 
códola personal, y al presentar las decla
raciones de baja, deberán acompañar el 
recibo del último trimestre de la contri
bución que les será devuelto en el acto. 

Madrid 17 Febrero de 1886 = E 1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Algunos comerciantes é industriales 
al establecerse de nuevo, manifiestan que 
están dispensados del pago de la contri
bución industrial durante el primer año, 
y que no se consideran obligados á dar . 
se de alta en el ejercicio de sus respecti
vas industrias; y como tal creencia es 
contraria á lo terminantemente prescrito 
eu la legislación vigente, debo recordar 
á los señores contribuyentes por indus
trial, los artículos 76 y 75 del reglamen
to aprobado por Real orden de 13 de Ju
lio de 1882, para evitarles los perjuicios 
que puedan irrogarles los expedientes de 
defraudación. 

Preceptúa el art . 76 del reglamento: 
«•Todo el que hubiere de dar princi

p i o al ejercicio de una industria, comer-
»OÍOj profesión, arte ú oficio de los com
p rend idos en las tarifas, está obligado á 
.^presentar previamente á la Autoridad 
«que f.rwe la matrícula una relación du
p l i c a d a y expresiva de la industria que 
'•vaya á ejercer, arreglada al modelo nú-
amero 5.° Si el industrial fuese fabricante 
.vy se propusiera verificar las ventas cu 
restablecimiento separado de ¡a fábrica, 
¿consignará exprésame-uto en la decla
mación el lugar, calle y número en que 
v dicho establecimiento estuviese situado. 

«La declaración se auoturá en el acto 
cu el registro que lleve la dependencia 

;>y ae devolverá al interosado uno de los 
«ejemplares cou la nota del día que lo 
p r e s e uto, sello de la oficiua y firma del 
«encargado del registro.» 

Y el ar t . 75 dispone lo siguiente: 
«La persona que se proponga ejercer 

«alguna iudustria, proiosióu, arte, co-
i mercio ú oficio que no estuviese com
í-prendido en las tarifas ni en la tabla de 
«exenciones, pedirá á la Administración 
«la inscripción respectiva. La Adminis
t r a c i ó n le incluirá en la matricula, se-
¿matándole la cuota de la iudustria más 
aauálega, que se hará efectiva sin per
j u i c i o del resultado del expediente que 
«se iustiuirá en ¡a siguiente forma: 

» l . u El informe de tres contribuyen
o s por industrias análogas, s i l o s . h u -

«biese. 
»2.° El de las personas ó corporacio

n e s que convenga consultar. 
¿3.° El del funcionario de la iuvesti-

pgaciun que corresponda. 

A \ U \ T A . 5 i l i . M U S 

A l a m e d a d e l V a l l e . 

Las cueutas municipales de este pue
blo, correspondientes á los años de 1881 
á 1882, de 1882 a 1883 y de 1883 á 18*4, 
se hallau terminadas y expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de 15 días, para que 
puedan examinarlas quien lo crea conve
niente. 

Alameda del Valic 13 de Febrero de 
lo86.=*El Alcalde, Ramón Onofre. 

3Iontej<> <le la. Sioi*x*a. 

Para que la Junta pericial pueda for
mar el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, perteneciente á este distrito 
municipal y año económico de 1886 á 87, 
se hace preciso que todos los contribu
yentes que hayan experimentado varia
ción en su riqueza presenten relaciones 
juradas en la Secretaría de Ayuutamien-
to y por duplicado, eu término de 15 días» 
trauscundos que sean no serán admitidas. 

Moutejo de la Sierra á 11 do Febrero 
1886.=E1 Alcalde, Andrés Heruáu. 

rMMBCUI JMLiS 
J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s 

MADRID 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Caballero Gran Cruz de 
Isabel la Católica, Vicario general eclesiás
tico de Madrid, se cita, l.ama y emplaza 
á D. Tiburcio Bajo y Marín, natural de 
Nágera, provincia de* Logruño, casado con 
Doña Maria U.ibarri y Descarga, para 
que en el improrrogable térmiuo ue doce 
días, coñudos desde ei siguiente al de la 
publicad n de este edicto eu los periódi
cos oficiales, comparezca ante este Tri
bunal, sito eu la calle de la Pasa, uúme-
ro 3 y Notaría del infrascrito, para cou-
cedef ó uegar, cou arreglo á la ley, su 
cousejo á su hijo D. Miilán, conocido 
por José Bajo y Uübarri, para el matri
monio que proyecta con Don» Ambrosia, 
conocida por Concepción Ambrós y Gil; 
cou apercibimiento de que si no compa
rece en dicho tiempo se dará al expedieu-
te el curso quo corresponda, sin más lla
marle y emplazarle. 

Madrid 15 de Febrero de 1886. = 
Elius Sáez. . 102 

Juzgado3 de p r i m e r a I n s t a n c i a . 

BU EN A. VIST A 
En ei juicio ejecutivo seguido á ins

tancia del Sr. Marqués de Vilíamejor con
tra el Sr. Marqués de Villalobar, so
bre pago de pesetas, se ha dictado la 
seuteucia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor que sigue: 

Sentencia de remate.—Eu la villa de 
Madrid, á 17 de Febrero de 1886, el señor 
D. Carlos María Bru y González, Magis
trado efectivo de Audieucia territorial de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
Certe; habiendo visto este juicio ejecuti
vo promovido por el Excmo. Sr. D. Igna
cio de Figueroa y Meudieta. Marqués de 
Vilíamejor, vecino de esta Corte, repre
sentado por el Sr. D. Luis Lumbreras, 
con dirección del Letrado D. Joaquín Pe
ña y Failde contra el Excmo. Sr. i). Ra
miro Saavedra y Cueto, Marqués de Vi
llalobar, mayor de 30 a ñ o 3 , d e estado 
casado, propietario, veciuo que fué de 
esta Corte, hoy de ignorado paradero, 
que está en rebeldía sobro pago de 
27.000 pesetas de capital de un présta
mo, por 5.400 de intereses vencidos y 
por los demás que se devenguen y las 
costas. 

Fallo quo debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante por la cantidad 
de 32.400 pest»ta3 que OÍ Marqués de Vi
llalobar es en deber al Sr. Marqués de Vi
líamejor, procedeutes de un préstamo y 
sus intereses vencidos, con más por los 
rélitos quo se devenguen al tipo estipu
lado, y por las costas cansadas y que se 
causen hasta el efectivo pago, continuan
do las diligencias de apremio contra los 
bienes especialmente hipotecados y em
bargados. Asi por esta mi sentencia de 
remate, que se notificará en los estrados 
del Juzgado, como prescribe el art . 283 
y se insertará en el Diario oficial dt Avi
sos, BoLVrfo OFICIAL de eíta provincia y 
Gaceta de Madrid, en la forma que pres
cribe el 769 do la repetida ley de Enjui
ciamiento civil, mediauto la rebeldía é ig
norando el paradero del Marqués de Vi
llalobar, cou expresa condenación de 
costas, lo proveo, mando y firmo.«=Car-
los María Bru. 

Y para quo se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia, con arreglo á 
lo mandado, firmo el presente eu Madrid 
17 de Febrero de 1886.=V. U B . °=E1 
Juez do primera iustaucia, B r u . = í \ l 
cribum.1 , Francisco Fernández de la 
Torre. 103 

HOSPITAL 
Por providencia del Sr. Juez do pri

mera iusiaucia del distrito del Hospital 
de esta Corte, dict.ida ante mi eu autos 
de declaración de quiebra de D. José Ma
ria Martínez, 6e sacan á la venta en pú
blica subasta dos muías y un carro, sus 
arreos y apa rejos, tasa lo todo en 750 pe
setas, y se señala para su remate el día 
22 del corriente, á la una de la tarde, en 
la sala audiencia de dicho Juzgado, cu
yos obji tos se h-illau do manifiesto en la 
plaza del Alamillo, uúm. 4, cochera, y 
se previene que no se admitirá postura 
quo no cubra las dos terceras partes dé
la tasación, y que para tomar parto eu la 
subasta hay que consiguar el 10 por 100 
de a que'1.i. 

Madrid 11 de «obrero de 1886.=E1 
actuario, Vicente García. 

INCLUSA 
Por el p r e 3 e u t e y en virtud de provi

dencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de es
ta Corte, enjuicio ejecutivo que sigue el 
Excmo. Sr. D. Guillermo Rollaud y Sa
les contra D . Mainel Lucasa y Valdés, 
sobre pago do 110.000 pesetas, 'intereses 
y costas, se anuucia por segunda vez la 
venta en pública, doble y simultánea su
basta, que tendrá lugar auto este Juzga
do y el de la ciudad de Vera el día 19 de 
Marzo próximo y hora do «as dos de su 
tarde, de un cortijo situado en ol término 
municipal de dicha ciudad, al pago del 
Llano y paraje del Mojigato, con acción 
y media de agua de la sociedad titulada 

Tres I'aoites, y de una ca¿a v alm» 
coutiguos sitos en la población d , . ' í 0 3 0 * 
„ U « U _ J _ I rt . . 1 U L L r a r cha, calle del Congreso, uúm 43 
preciode tasación, deducido el ¿ j *?J* 
como exige la ley, quo la reducido ni 
cortijo á 26.666 pesetas 25 céntimo* 
de la casa y almacenes á 56 268 r *' 
75 céntimos; advirtiéndose que no 
mitirán nosturas n n i » n n ^>ni».. • *"e *4-— uo se «i 
mitirán posturas que no cubran las doL 
tercerar partes de dicha suma; q Q e |T* 
lidiadores habráu de exhibir su codal! 
personal y consignar previamente en u 
masa del Juzgado ó cu la Caja general 
de Deposites el 10 por 100 de la indicaS 
tasación, y quo I09 títulos de p r o i . ¡ C ! j ^ 
serán suplidos oportunamente eu Ufee». 
ma que dispone la ley. 

También se subastarán por primera 
vez. en el mismo acto y bajo las condi. 
dones relacionadas, dos predios, tiern. 
secana, situados en el llano de Álcali 
término de Vera; su cabida es de 1'3¿ 
áreas, 75 centiáreas y 14 decímetros, » 
el otro 1 917 metros, 429 milímetros ca». 
dra los, tasados el primero en 737*50 p©. 
setas y el segundo en 275; y cinco accio-
nos de la sociedad de aguas domiciliad* 
en Vera y denominada Tres Futnk*, ta. 
sadas á 2.050 pesetas cada una, oseta 
10.250 las ciuco, y los mu .bles y efectoa 
existentes cu la habitación de 1). Manuel 
Lacasa en el pueblo de Garrucha y en s t 
despacho de la ciudad de Vera, tasadei 
en 437 pesetas 50 céntimos; cuya suba** 
ta ieudrá lugar ante los mismos Juzga, 
dos el día y hora antes indicados y bajo 
las condiciones que quedan mencionadas, 
admitiéndose posturas por las dos terce
ras partes del avalúo Los autos quudan 
de manifiesto en la Escribanía para ioa-
truccióu de los licitidores. 

Madrid á 16 de Febrero de 1886.» 
V. u • B.°«=Mariauo Foi i3eca .=Aute mí, 
Luis Escobar. 1' > 

lj>i r o ce ion. d o l a C a j a ^ T o i i o r . i l 
d . O l > « ' i » t o s . 

Habiéndose extraviado la carpeta nú
mero 2.538 de orden del señalamiento de 
intereses del segundo semestre de 1875, 
presentada con dicho objeto eu esta Caja 
general por D. Antonio Echépare, Apo
derado que fué del Ayuntamiento de Va
lle de la Serena, en la provincia de Ba-
dajoz, y procedentes aquél lus del depó
sito que, eu el concepto de necesario y 
cu metálico fué reconocido á dicho Mo* 
uicipio eu 21 de Agosto de 1S7J, \> r 1» 
cautidad de 6.462 pesetas y 16 céutiinoi, 
señalado cou los números 15 685 de «O* 
tr ida y 828 de registro, correspondiente! 
á la tercera parte del 8 0 por 10Ü de sol 
bienes de Propios, se hace sabei al p4 
blico, por medio del presente anuucio, 
que la meuciouada carpeta queda decís-
rada nula y fuera de circulación, y 
si pasado *el plazo áa 15 días deade 1» 
publicación del misino, no so presentía* 
reclamación a lguna, se procederá á W 
que corresponda por esta Caja general» 
segúu su reglamento previene. e i 

Malrid 8 de Febrero ele 1886.=**» 
Director general, Kamón OliveroB. 
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D i r e c c i ó n g e n e r a d d e l T e s o r o pobl ic» 
y O r d e n a c i ó n g e n e r a l d e P a g o » 

d e l E s t a d o . 

Con arreglo á lo dispuesto en Ke*l«* r 

den de esta misma fecha, se veriticirii» 
día 12 de Marzo próximo, eu e-ia PireO-
cióu geueral, a la una di: la tarde, 1» * ¡ * 
basta para adquirir 4 0 0 0 0 k i logramos» 
plata Üua cou destino a las labore* «• 
la Casa de Moneda do esta Corlo. 

El pliego de coudicioues aprobado Pj£¡ 
S. M. la Ifeina (Q. Ü. O.), Kegente J<* 
Reiuo, se baila de manifiesto en el >"*gT 
ciado correspondiente de e*te Ceutro l*1* 
rectivo, todos los días no feriados, de¿d* 
las doce de la mañana hasta las c u i l * 
de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para l* 
couoci.mentó v efectos c<>:. : '* 10 

M ; t í r i i l 7 " d o Febrero de ^ 
Director general, Olegario de Andrao»» 

JUviikU lScx í .— E»cue¡i ti|H>gr4¿CA del H»»Pie*"' 
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